
    ADMINISTRACIÓN  REGIONAL CARTAGO 
         COMPRAS MENORES No.2017CD-000002-UARCCM 

  
Reparación de vehículos del OIJ de Cartago 

  

 
Cartago, 17 de febrero del 2017 
 
El Poder Judicial,  se requiere la reparación de vehículos según detalle, lo  anterior amparado a 
la Artículo 131 inciso del Reglamento de Contratación Administrativa que  dice: 
 
g) Reparaciones indeterminadas: Los supuestos en los que, para determinar los alcances de 
la reparación sea necesario el desarme de la maquinaria, equipos o vehículos. Para ello deberá 
contratarse a un taller acreditado, que sea garantía técnica de eficiencia y de responsabilidad, sobre 
la base de un precio alzado, o bien, de estimación aproximada del precio para su oportuna 
liquidación a efectuar en forma detallada. Queda habilitada la Administración para precalificar 
talleres con base en sistemas de contratación que garanticen una adecuada rotación de los talleres 
que previamente haya calificado como idóneos siempre y cuando se fijen los mecanismos de control 
interno adecuados, tales como análisis de razonabilidad del precio, recuperación de piezas 
sustituidas, exigencia de facturas originales de repuestos, entre otros. En este caso es 
indispensable garantizar la incorporación de nuevos talleres en cualquier momento.  

Se  inicia el proceso de contratación por lo que se solicita la información relacionada con la oferta a 
más tardar  a las 08:00 hrs del 20 de febrero del 2017  

Datos del oferente: 

Nombre del Oferente: Grupo LTD de Costa Rica , S.A. 
Cédula Jurídica/Física: 3-101-600027 

Nombre del Representante: Cristina Oconitrillo Barquero 
Número de Teléfono: 2291-7767 
Correo electrónico: cgarita@centralturbodiesel.com 
Número  de Fax: 2520-0348 

Nombre del contacto: Cristian Garita Quesada 
Nº de teléfono del  contacto: 2291-7767 ext.114 
Dirección exacta de la empresa: 150 Norte de la agencia Mazda en la Uruca 
 
Requisitos obligatorios: 
1. Cotizar el requerimiento por línea en forma completa. 

2. La oferta debe de ser presentada  utilizando los formularios para este propósito, el  cual se 
adjunta  
3. Plazo de entrega máximo admisible: 3  días naturales   
4. Garantía mínima:  3 meses, indicar en caso de que el período sea mayor. 

 
Consultas y aclaraciones: 

Correo electrónico: Fax: Teléfono: Nombre del Analista 
sortiz@poder-judicial.go.cr 
pobando@poder-judicial.go.cr 

2552-67-44 2550-0322 
2550-0320 

Silvia Ortiz Monge 
Pilar Obando Masis 

 






